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JUZGADO DE COACTIVAS DEL BANCO NACIONAL 
DE FOMENTO SUCURSAL MANTA 

CITACION JUDICIAL 

ACTOR: BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL MANTA. 
DEMANDADOS: SEÑORES: ZAMBRANO CEDEÑO JOSE ALEJAN- 

- DRO; CHAVEZ VELEZ FRANCISCO JAVIER; Y, MOLINA CEDEÑO 
MARIA TERESA. 
SE LE HACE SABER LO SIGUIENTE: 
TRAMITE: COACTIVO 562-2010 
OBJETO: COBRO DE LA CANTIDAD DE USD 4.000,00 DOLARES 
AMERICANOS. 
CONSTANTE DEL PAGARE SERIE X 167330021401-07 
CUANTIA: CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS 
Manta, 15 de Abril del 2011. 

Ing. Daniel Joniaux J. 
Secretario Ad-hoc 
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N BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

JUZGADO DE COACTIVAS DEL BANCO NACIONAL 
DE FOMENTO SUCURSAL MANTA 

CITACION JUDICIAL 
ACTOR: BANCO NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL MANTA. 
DEMANDADOS: SEÑORES: MERO BAILON LIDIA CECILIA; Y, 
VERA BAILON DIANA CAROLINA. 
SE LE HACE SABER LO SIGUIENTE: 
TRAMITE: COACTIVO $069-2011 
OBJETO: COBRO DE LA CANTIDAD DE USD 2.001,00 DOLARES 
AMERICANOS. 
CONSTANTE DEL PAGARE SERIE A 1373300213934-08. 
CUANTIA: DOS MIL UN DÓLAR AMERICANOS. 
Manta, 15 de Abril del 2011. 

Ing. Daniel Joniaux J. 
Secretario Ad-hoc 

F: 15195     

REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
BOACONSTRUC S.A.. 

La compañía BOACONSTRUC S.A. se constituyó porescritura 
pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón SANTA 
ANA, el 05/Abril/2011, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.DIC.P.11.0217 

1.- DOMICILIO: Cantón 
MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 
Valor US$1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: INTERVENIR 
EN LAS ÁREAS RELACIONADAS CON EL CAMPO DE LA 
INGENIERÍA ELECTRICA, ARQUITECTURA, HIDRÁULICA, 
MECÁNICA, CIVIL, ELECTRONICA, ELECTROMECÁNICA, 
COMPUTACIÓN Y DE TELECOMUNICACIONES; 

Portoviejo, 15 ABRIL 2011. 

PORTOVIEJO, provincia de 

Ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

30908     
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CITACIÓN JUDICIAL 
EXTRACTO 

A los señores: DOMENICA BUSTAMANTE LOOR Y 
JOSÉ ARISTIDES INTRIAGO GARCÍA, se les hace 
saber Que en el Juzgado Séptimo de lo Cial y Mercantl 
de Manabí, ante la señora Jueza, Abogada Rosa Be- 
nigna Aveiga Luque, se ha presentado Demanda EJE- 

CUTIVA en su contra, por parte del señor JORGE 
FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, cuyo extracto es el 
siguiente 

ACTOR: Jorge Federico Intriago Andrade 
JUICIO" Ejecutivo 
DEMANDADO Carmen Domenica Bustamante Loor y 
José Arístides intriago García 
DEFENSOR Ab Milton Rodríguez Guillén 
CUANTÍA: US$ 6 000 00 DOLARES 
JUEZ Abg Rosa Benigna -Avelga Luque de Barreto 

OBJETO DE LA DEMANDA Demando a Carmen 
Domenica Bustamante Loor y José Aristides Intriago 
Garcia, para que en sentencia se mande apagar lo st- 

guiente El capttal adeudado, es decir, la cantidad de 
Cuatro Mit Dolares americanos Los Intereses legales 
convenidos y constante en los documentos Los intere- 

ses de mora desde que la obligación se hizo exigible 

hasta la total cancelación de los mismos La comisión 
establecida en el numeral cuatro del Art 456 del Codigo 

de Comercio Las costas judiciales, en las que se mclul- 

rán los honorarios de mis abogados defensores 
AUTO INICIAL Bahia de Caráquez, Abril 11 del 2010 - 

Las 16H,35' - VISTOS La demanda presentada por el 

sector Jorge Federico Intriago Andrade, por reunir los 
requisitos puntualizados en los articulos 6 7 y 1013 del 
Código de Procedimiento Civi!, se la califica como cla- 
ra y completa, y se la acepta para su tramite en la vias ve 

e 
Ejecutiva Cítese a tos demandados senores Carmen "7% 
Domenica Bustamante Loor y Jose Aristides intriago 

García, con la demanda y auto en ella recaido en sus 

calidades de deudor principal y garante solidario, res- 

pectivamente, en sus domicito A los señores deman- 

dados se les concede el término de tres días y uno mas, 
para que dentro del mismo paguen los valores que se 
reclaman en esta demanda o propongan tas excepcio- 

nes a las que se creyeres asistidos Téngase presente 
la cuantía fijada, el casiltero J I No 2, para noti- 
ficaciones. - 
PROVIDENCIA Bahía de Caráquez, Viernes 10 de Di- 
ciembre del 2010.-Las 08h 45 Agréguese a los autos 
escrito que antecede y el deprecatorio que se acompa- 
ña En lo principal, vista la razón sentada por el secreta- 

rio de la Comisaría Nacional de San Vicente y toda vez 
que el compareciente declara bajo juramento descono- 

cer la individualidad o residencia de los demandados 
señores Carmen Domenica Bustamante Loor y Jose 
Aristides Intriago Garcia, se dispone que sean citados 
por la prensa, al tenor de lo establecido en el articulo 82 

del Código de Procedimiento Civil 
Lo que hago saber a ustedes para los fines legales 
correspondientes, previniéndoles de la obhgacion que 
tiene de comparecer a juicio, señalando domciho en 

esta ciudad, en el casillero Judictal de un Abogado, 
dentro dei término de Ley -Bahía de Caráquez, Enero 

11 del 2011 - 

Renato Chonlong Zambrano 
SECRETARIO 
JUZGADO 7MO. CIVIL DE MANABÍ 
30875    


